
DICIEMBRE 2022

El pasado 6 de diciembre, el Instituto Nacional 
de Bosques (INAB) participó en la reunión de la 
Mesa para la Prevención y Reducción de la Tala 

Ilegal en Guatemala, presidida por el Vicepresidente 
de la República de Guatemala, licenciado Guillermo 
Castillo Reyes e hizo entrega del Informe de Resultados 
Interinstitucionales 2022 de la Mesa, en cumplimento al 
Plan Interinstitucional para la Prevención y Reducción de 
la Tala Ilegal en Guatemala 2020 - 2024.

La Mesa en mención, está conformada por las entidades de 
Gobierno: Vicepresidencia de la República de Guatemala, 
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN), 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
(MAGA), Ministerio de la Defensa Nacional (MINDEF), 
Ministerio de Gobernación (MINGOB), Consejo Nacional 
de Áreas Protegidas (CONAP), Procuraduría General de 
la Nación (PGN), Superintendencia de Administración 
Tributaria (SAT), Secretaría Técnica del Consejo Nacional 
de Seguridad (STCNS) y el INAB. 

Para mayor información comunicarse a la:
 Dirección de Coordinación y Cooperación Sectorial, INAB 

Tel. (502) 2321-4520
www.inab.gob.gt

El INAB entrega Informe de 
Resultados del año 2022, 
de la Mesa para 
la Prevención y 
Reducción de la Tala 
Ilegal en Guatemala

El trabajo conjunto de las 10 entidades que conforman 
la Mesa, ha permitido dar cumplimiento al Plan 
Interinstitucional para la Prevención y Reducción de la 
Tala Ilegal en Guatemala 2020-2024.

Dentro de los resultados relevantes se cuenta con: 
Campaña para la Prevención y Reducción de la Tala Ilegal, 
la cual se realizó por medio de redes sociales entre los 
meses de abril a octubre del presente año, y consistió 
en mensajes en idiomas español, quiché y kekchi, la 
capacitación a actores del sector forestal y el seguimiento 
al Sistema de Información y Justicia Ambiental (SISJA).


